
                                                                       JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
Clase de proceso SUCESIÓN  
Demandante Jorge Augusto Pellatón Marín  
Causante Rosalba Marín de Pellatón (q.e.p.d.) 
Radicación 50 001 31 10 003 2022 00050 00   
Asunto Rechaza contestación, reconoce herederos y fija fecha (01) 
Fecha de la providencia Diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Haciendo revisión al expediente y teniendo en cuenta lo visto en archivos 008, 009, 013, se 
DISPONE:  

1.- RECHAZAR de plano la “contestación de la demanda” allegada al plenario, teniendo en 
cuenta la misma resulta improcedente en este trámite, como quiera que, estamos frente a un 
trámite liquidatorio que no tiene prevista la figura de la contestación de la demanda en materia 
de sucesiones. 

2.-Obre en el expediente para los efectos legales a que haya lugar las publicaciones allegadas, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 [archivo 
006ConstanciaRegistroEmplazamientos]. 

3.- Reconózcase a las señoras MARCELA JULIETA FERNÁNDEZ PELLATÓN y CLAUDIA 
PATRICIA FERNÁNDEZ PELLATÓN, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario, 
como herederas en representación de su madre LUCILA JULIETA PELLATÓN MARÍN 
(q.e.p.d.), quien tenía calidad de hija de la causante ROSALBA MARÍN DE PELLATÓN 
(q.e.p.d.).  

4.- Reconózcase a los señores PAULA ANDREA SÁNCHEZ PELLATÓN y WILLIAM DARIO 
SÁNCHEZ PELLATÓN, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario, como 
cesionarios de la heredera NELLY PELLATÓN MARÍN, en calidad de hija de la causante 
ROSALBA MARÍN DE PELLATÓN (q.e.p.d.), según Escritura Pública No. 1395 de fecha 26 de 
mayo de 2022 de la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de Villavicencio. 

5.- Se reconoce a la abogada Martha Catalina Guzmán Segura como apoderada de los señores 
MARCELA JULIETA FERNÁNDEZ PELLATÓN, CLAUDIA PATRICIA FERNÁNDEZ 
PELLATÓN, PAULA ANDREA SÁNCHEZ PELLATÓN y WILLIAM DARIO SÁNCHEZ 
PELLATÓN, para los efectos del poder conferido allegado. 

6.- Finalmente, se señala como fecha para la presentación de inventarios y avalúos el día 24 
de octubre de 2022 a la hora: 9:30 a.m. a través de la Plataforma Teams, exigiendo como 
requisito a las partes, comunicación previa para conexión y se sujetará a lo dispuesto en el 
artículo 501 del Código de General del Proceso, recordándole a los interesados que pueden 
presentar de común acuerdo los inventarios y avalúos, los cuales deben allegarse por escrito 
antes de audiencia. 

6.1.- Se les requiere para que alleguen la documentación actualizada necesaria para probar los 
activos y pasivos relacionados en el acta de inventario y avalúos, describiendo los bienes 
inventariados por su ubicación, linderos, nomenclatura, matrícula, título y modo de adquisición 
si se trata de bienes muebles, además marca, tipo, color, modelo, placa, número de chasis y 
lugar de ubicación si son vehículos; y tratándose de animales por su denominación, raza, edad, 
color, nombre, número de registro. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 

Juez.- 



 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO – META 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______074_______ Del ________11-10-2022________. 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


